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LA LICENCIA SIN GOCE DE HABERES NO PUEDE ANTICIPARSE SU FINALIZACION 
POR DECISIÓN UNILATERAL DEL DOCENTE   

CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA

RESOLUCIÓN Nº 625 / 2000


Buenos Aires, 5 de septiembre de 2000

VISTO:

La presentación efectuada a Fs. 1 por el Sr. (...) en su carácter de (...) del Instituto (...) en la que consulta al Consejo Gremial sobre la extensión de una licencia por razones particulares y la posibilidad del docente de reintegrarse anticipadamente, y

CONSIDERANDO:

Que el art. 70 inciso j de la ordenanza 40593 (Estatuto del Docente Municipal) establece que para la atención de asuntos particulares "podrá concederse a los docentes titulares licencia sin percepción de haberes por un año, prorrogable por única vez y por otro año atendiendo a los motivos indicados por el docente y siempre que las necesidades del servicio lo permitan"

Que es la única licencia que tiene un doble condicionamiento -atendiendo a los motivos indicados por el docente y siempre que las necesidades del servicio lo permitan- lo que coloca el otorgamiento de esta licencia y su prórroga en la voluntad del empleador, dado que puede ser negada de considerarse que no se cumplen los requisitos citados;

Que como se otorga con la extensión libremente solicitada por el docente, en función de ello empleador convoca a quien ha de suplirlo durante el tiempo de licencia otorgado;

Que en la reglamentación del citado artículo del régimen de licencias docentes aclara: "No podrá solicitarse licencia por otra causa mientras se está haciendo uso de ésta", lo que habla de la irrevocabilidad del plazo otorgado;

Que dado que la reglamentación veda cortarla para hacer uso de otra licencia, no se ve la razón por la cual pueda cortarse por decisión unilateral del docente, en contra del plazo que él mismo fijó para la duración de la licencia y que en ese término le fuera concedido por el empleador.

Por ello, y de acuerdo con lo aconsejado por la comisión de Asuntos Legales,


EL CONSEJO GREMIAL DE ENSEÑANZA PRIVADA
EN SESIÓN DE LA FECHA

RESUELVE:

Artículo 1º: Contestar la consulta formulada por el Sr. (...) del Instituto (...) con los considerandos que anteceden.

Artículo 2º: Desglosar la presente Resolución para su registro y archivo, previa notificación por copia certificada al consultante. Cumplido que sea, archívese.

                         Juan Dobrodzejunas                                                                                              Prof. Matilde Keegan
                                         Secretario                                                                                                   Presidente del Consejo
                   Consejo Gremial de Enseñanza Privada                                                                        Gremial de Enseñanza Privada
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